
 

 ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE 
LA 

VILLA DE ALGODONALES 
C.I.F.: P - 1100500 - F 
Avda. de Andalucía, 2

Tlfnos. 956 - 137003 - 137262 - 137206 
Fax.: 956 - 137037 

11680 - ALGODONALES - (Cádiz) 
www.algodonales.es 

 

 

   I N F O R M A C I O N     P U B L I C A  
 
 Que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.1 del Reglamento de Calificación 
Ambiental  se informa que se está tramitando Expediente de “ADECUACIÓN DE LOCAL 
A COMERCIO DE ELABORACIÓN DE COMIDA PARA LLEVAR, EN AVDA. 
ANDALUCÍA, Nº 140”,  por lo que todas aquellas personas interesadas pueden presentar las 
alegaciones que estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de esta información en el Tablón de Anuncios. 
 
   Algodonales, a 12 de Junio del 2025. 
                                                EL ALCALDE 
   Fdo. R. Angel Acuña Racero. 
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